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Medellín, 11/09/2024 
 

 

 

Señor 

FRANCISCO BALLESTEROS PACHON 

C.C. 19113639  

franciscoballesterosm@gmail.com  

Teléfono: 311 513 6094  

Carrera 20 Nro. 164B – 12  

Bogotá D.C 

 

Asunto: Respuesta a solicitud con radicado 2024010254653 del 07 de junio de 2024.Placa 

KAD252 

 

Respetad0 Señor Francisco. 

 

Con el propósito de dar respuesta a su petición en el cual elevo consulta ante el Organismo 

de Transito de Medellín, se realizó las respectivas validaciones y la Subsecretaría de 

Ingresos del Departamento de Antioquia le informa que procedió a revisar las bases de 

datos de Impuesto sobre Vehículos Automotores y se pudo evidenciar que el vehículo de 

placa KAD252, NO se encuentra a su nombre. 

 

Por lo anterior y debido a que la información de las bases de datos se encuentra actualizada 

y usted no tiene deudas pendientes con el Impuesto Vehícular de este Departamento con 

respecto al vehículo anteriormente mencionado, podrá hacer caso omiso a los mensajes o 

cualquier tipo de comunicación escrita, toda vez que éstos cumplen una función persuasiva.  

 

De antemano ofrecemos disculpas por las molestias ocasionadas. El Departamento de 

Antioquia está comprometido en el mejoramiento, implementación y cumplimiento de las 

políticas de calidad referentes a la atención al ciudadano. Nuestra misión es servirle y 

ayudar al contribuyente en todo aquello que requiera. 
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Medellín, 11/09/2024 
 

 

En estos términos damos respuesta a su solicitud. 

 

Cordialmente, 

 

 
OMAIRA CATALINA GARRO PARRA 

Subsecretaría de Ingresos 

Gobernación de Antioquia 

 
  NOMBRE FIRMA  FECHA 

Proyectó: MARCELA ECHEVERRY - Auxiliar Administrativa –Área de Impuesto de Vehículos 

  

05/09/2024 

Revisó: LUIS BERNARDO GALLEGO MONSALVE - Profesional Universitario–Área de Impuesto de Vehículos 

 

10/09/2024 

 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo tanto, bajo nuestra 

responsabilidad lo presentamos para firma. 

 
 


